
REAPERTURA DE SELECCIÓN 

INTERRUMPIDA POR EL ASPO  
 

INSTITUTO SUPERIOR DEL PROFESORADO 

"DR. JOAQUIN V. GONZALEZ" 

PROFESORADO EN GEOGRAFIA 

 
 

SELECCION DOCENTE PARA DESIGNAR PROFESOR  INTERINO EN LA 

SIGUIENTE  CATEDRA CUATRIMESTRAL :  

 
TRABAJO DE CAMPO I - CFG – 1°C  - TV -2HS – (1° Y 2° CUATRIMESTRE)  

HORARIO: lunes 20:10 a 21:30hs 

 

JURADO: ALVAREZ - MC CASKILL - CIFUENTES 

 

CONSULTAR NUEVO REGLAMENTO DE SELECCIÓN DOCENTE Y 

DOCUMENTACIÒN A PRESENTAR 

  

“EL CURRICULUM Y LA PROPUESTA DE TRABAJO DEBERAN SER 

PRESENTADAS DE ACUERDO CON LOS ANEXOS I Y II DEL REGLAMENTO 

DE SELECCIÓN DOCENTE, DE LO CONTRARIO NO SERAN EVALUADOS”  
 

LA INSCRIPCIÓN SERA ONLINE Y POSTERIORMENTE PRESENCIAL CON 

TURNO PARA FINALIZAR LA MISMA (AYACUCHO 632- 1º PISO) DESDE EL 

05/04 AL 08/04   
 

 

En vista al DECNU-2020-875-APN-PTE, las Selecciones se realizarán de la 

siguiente manera:  

1) La publicación será de 7 días previos a la inscripción, la misma se realizará 

de forma virtual a la casilla de correo inscripcion.seleccionesjvg@gmail.com 

y se les otorgará un turno para traer la documentación.  

 

2) Los postulantes en el ASUNTO deben colocar el nombre completo de la 

asignatura, comisión, turno y departamento.  

 

3) En el cuerpo del mail deben adjuntar en PDF el Currículum Vitae completo 

con la documentación y el PDF del Proyecto de trabajo.  

 

4) El día del turno deberán entregar la documentación impresa, solicitada para 

la inscripción y deberá traer los originales y fotocopias de los títulos para su 

control y VALIDAR la inscripción  

 

5) La citación a coloquio y/o notificación de dictamen se realizará a través de 

la casilla notificacionselecciones.jvg@gmail.com. En la misma se les 

informará oportunamente del turno que se les asigna para presentarse a rendir 

el coloquio y/o notificarse del dictamen en la Institución. 



 



 
TRABAJO DE CAMPO I 
Fundamentación 
Trabajo de Campo I es el punto de partida en el desarrollo del Campo de la Formación 
en la Práctica Profesional (CFPP). Reconoce la necesidad de introducir al futuro 
docente en el aprendizaje de las capacidades para el trabajo docente en las 
instituciones educativas y en las aulas, a través del análisis, reflexión con otros, 
participación e incorporación progresiva en distintos contextos socio-educativos. 
Su ubicación en el segundo cuatrimestre implica que el estudiante ha tenido un acceso 
inicial a la problemática educativa en Pedagogía y en Psicología educacional (con 
variaciones según carreras) que le permitirá contar con algunas perspectivas teóricas 



que pondrá en juego para analizar, en primera instancia, sus propias experiencias 
escolares en relación con el derecho a la educación y la inclusión. En este primer 
acercamiento el estudiante de profesorado podrá sondear sus propias 
representaciones en torno a la enseñanza e itinerario de formación, el aprendizaje, el 
“modelo” de docente con el que se identifica y al que rechaza, los recorridos “exitosos” 
y “frustrantes”, etc., que devienen de experiencias propias o de antiguos compañeros y 
que se han constituido en “hitos localizables en la memoria” como favorecedores u 
obstaculizadores del efectivo derecho a la educación. 
El propósito central de este Trabajo de Campo asume una doble dimensión. Por un 
lado, se dará inicio a un proceso de desnaturalización del trabajo docente, 
comenzando por las propias representaciones de los estudiantes, para luego, 
progresivamente, ampliar el análisis hacia representaciones subyacentes que operan 
en los discursos y prácticas pedagógicas posibilitando u obstaculizando el acceso 
igualitario al conocimiento. Por otro lado, se dará inicio al reconocimiento de que el 
trabajo docente se entrama en un colectivo de intereses, prácticas y representaciones 
plurales, diversas y controvertidas, institucionalmente situadas. 
A su vez, las inquietudes, preguntas, problemas, puntos polémicos y desafíos 
detectados o definidos en Trabajo de Campo I se constituirán en un insumo para ser 
profundizados en las instancias del CFG y del CFE y retomados en los sucesivos 
Trabajos de Campo. 
Objetivos 
Que el futuro profesor logre 

Conocer las normas que garantizan el derecho a la educación y constituyen al 
docente como un agente del Estado. 

Comprender, problematizar e interrogar el trabajo docente. 

Reconocer las representaciones subyacentes en la comprensión de la 
enseñanza y del aprendizaje. 

Reflexionar acerca del papel de las representaciones subyacentes en el trabajo 
docente. 

Inscribir el trabajo docente en condiciones institucionales situadas y reconocer 
que las tensiones y controversias son inherentes a todo grupo humano que 
realiza una tarea en común. 

Reconocer en el trabajo docente una instancia de intervención para el 
acercamiento de las prácticas, reales y condicionadas, a los ideales que 
regulan la educación. 

Elaborar relatorías de casos, escrituras pedagógicas, presentación de 
problemas, puntos polémicos o desafíos detectados, ensayos de análisis y un 
escrito final que recapitule, integre y resignifique las elaboraciones parciales. 

Transitar por trayectos de formación horizontal para desarrollar procesos 
sistemáticos de indagación-formación-acción sobre las prácticas pedagógicas. 

Implementar herramientas teórico-metodológicas para escribir y narrar con 
otros las prácticas pedagógicas. 
Contenidos 
Principios e ideales que regulan las prácticas educativas: El derecho a la 
educación y sujetos de la educación como sujetos de derecho; responsabilidades y 
funciones del sistema formador y del docente como agente del Estado; la 
obligatoriedad de los niveles para los que se forma; el sistema educativo como garante 
de las trayectorias escolares; inclusión, integración y calidad; políticas de enseñanza; 
formatos organizacionales. 
Niños, adolescentes, jóvenes y adultos en su rol de estudiantes (según 
corresponda al diseño curricular de la carrera): Representaciones, experiencias de 
aprendizaje, su relación con el conocimiento, con la institución educativa, con la 
autoridad, con el docente, con otros actores institucionales, con sus pares, con el 
tiempo libre. 
Los docentes y el desempeño del rol declarado y asumido: Experiencias de 
enseñanza, la formación permanente, otras formas de trabajo docente (tutorías, 
coordinaciones, asesorías, convivencia, preceptorías, cargos directivos), la relación 
con los alumnos, con los pares, con la autoridad, con la institución educativa y con los 
padres. Análisis de casos o situaciones testigo elaboradas a partir de la relatoría de las 
propias experiencias educativas de los estudiantes; a partir de vídeos, películas, 
novelas, escrituras, narrativas y entrevistas de divulgación académica y/o 
presentación de casos/ informes provenientes del campo de la investigación educativa. 
En los análisis, orales y escritos, se hará hincapié en la identificación de componentes 
estructurales que sostienen y le hacen condición al trabajo docente: cargos, funciones, 
tiempo, espacio, normas y regulaciones explícitas e implícitas, proyectos y/o 
programas en ejecución que, según el modo singular en que entraman estos 
componentes y son asumidos por sus agentes, conforman un “estilo institucional” que 
opera, en ocasiones como facilitador y, en ocasiones como obturador del derecho a la 
educación. 
Narrativa e investigación pedagógica: La construcción horizontal de conocimiento 
pedagógico. El proceso de escriturar las prácticas. Lectura entre pares. Redes y 
colectivos de educadores 
Elaboración de escritos parciales y un escrito final de recapitulación, integración, 
profundización y resignificación del trabajo docente en relación con el derecho a la 
educación. 

 
























